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¿QUÉ ES la eutanasia?

 OMS: “acción del médico que provoca 

deliberadamente la muerte del paciente”

 “Homicidio por compasión”

Motivos por los que podría llevarse a cabo, según la futura Ley:

- Petición por parte del enfermo

- Evitar dolor y sufrimiento al paciente

- Considerar que la calidad de vida de este no alcanza un 

mínimo aceptable.



TIPOS

Voluntaria o involuntaria: desde el 
punto de vista del paciente, según si es por 
petición propia o no.

Activa o pasiva: desde el punto de vista 
del que la practica, según si es por acción o 
por omisión. 

Perinatal, agónica, psíquica o social: 
depende de a quién se le practique. 
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NO ES EUTANASIA

 Suicidio asistido.

 Aplicación de fármacos para aliviar síntomas en un 

paciente terminal aunque ello pueda provocar el 

acortamiento de la vida de dicho paciente.

 Omisión o retirada de medios desproporcionados para 

prolongar artificialmente la vida de un enfermo terminal.

 Diagnóstico de muerte por cese irreversible de las 

funciones encefálicas o cardiorrespiratorias.

 Respeto por parte del médico al posible rechazo del 

enfermo a recibir un tratamiento que considere 

desproporcionado. 



En las campañas favorables a la eutanasia 

están siempre presentes:

1. Presentar un «caso límite». 

2. Eufemismos ideológicos y semánticos:  «muerte 

digna», «autonomía» o «liberación».

3. Presentar a los defensores de la vida como 

retrógrados, intransigentes, contrarios a la 

libertad individual y al progreso.

4. Transmitir la idea de que la eutanasia es una 

cuestión religiosa.

5. Trasmitir a la sociedad la idea de que la 

eutanasia es una demanda urgente de la 

población y propia de nuestros tiempos. 



LEGALIZACIÓN
 Argumentos a favor:

 Derecho a una “muerte digna”, expresamente 
querida por el paciente en fase terminal.

 La eutanasia debería ser un derecho de la 
autonomía individual absoluta.

 Necesidad de regular una situación que ya 
existe en la clandestinidad.

 Liberación del sufrimiento y dolores insoportables 
que padece el enfermo en fase terminal.
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LEGALIZACIÓN

 Argumentos en contra:

 La eutanasia es una forma de homicidio porque busca acabar con 

la vida de un semejante.

 Aumentará el número de casos (teoría de la pendiente resbaladiza)

 Los enfermos podrían verse presionados por considerarse una carga 

para su familia, para el Estado, etc.

 La eutanasia terminará por sustituir a la investigación y a la medicina.

 La legalización significaría reconocer a una persona (el médico) la 

potestad para decidir sobre si otra (el enfermo) debe vivir o no.

 La decisión definitiva no la toma el paciente, sino el médico que es 

quien juzga si la petición es “razonable” o no.



ASPECTOS ÉTICOS

 A.M.M. (Declaración sobre la 

Eutanasia): 

“La eutanasia, es decir el acto 

deliberado de dar fin a la vida de un 

paciente, aunque sea por su propio 

requerimiento o a petición de sus 

familiares, es contraria a la ética.”
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ASPECTOS CURIOSOS

 Si el medico y la enfermera quitan la vida al 

enfermo se considera eutanasia, si es otra persona 

es homicidio

 La ley fomenta el suicidio asistido. No se ayuda a 

evitarlo

 La eutanasia se ofrece como medida para que las 

personas no sufran. Si la autoridad sanitaria ofrece 

eutanasia, no te va a dar cuidados paliativos. El 

enfermo no tiene alternativa

 El sufrimiento es una percepción personal. Los 

síntomas que lo producen son controlables



CUIDADOS PALIATIVOS
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CUIDADOS PALIATIVOS

 Los cuidados paliativos se definen como el estudio y 
manejo de los pacientes con enfermedades activas y en 
estadios avanzados, para quienes el pronóstico es 
limitado y la prioridad de los cuidados se encamina a la 
calidad de vida. 

 Fase terminal: presencia de una enfermedad incurable, 
progresiva y avanzada, en situación de imposibilidad 
razonable de respuesta del paciente a un tratamiento 
específico, con presencia de numerosos problemas o 
síntomas intensos, múltiples, multifactoriales y 
cambiantes, con gran impacto emocional por parte del 
paciente, la familia y el equipo terapéutico, y con un 
pronóstico vital inferior a seis meses. 



Principios de los CP

 Calidad de vida. El objetivo primario es tener la

calidad de vida mejor, mediante la consecución de

objetivos relacionados con el confort del enfermo.

 La persona es un todo en el que se incluyen factores

físicos, sociales, emocionales, psicológicos, religiosos:

historia clínica y historia vital

 Potenciar la autonomía personal. Respetando los

derechos del enfermo acerca de su capacidad de

elegir y tomar decisiones basadas en una información

objetiva, no traumática y verdadera.



Principios de los CP

 Servicio asistencial las 24 horas del día, siete días

a la semana.

Ofrecer cuidados continuados hasta el final de

todo el proceso

 Equipo multidisciplinar. Constituido por

profesionales de la salud, y con la colaboración

de otros profesionales como pueden ser los

voluntarios o el personal de la limpieza, pero

todos sensibilizados y entrenados en la filosofía de

la atención paliativa.



Derechos de los enfermos en 

situación terminal. Manual Dr. Marcos 

Gómez Sancho, UCP del Hospital El 

Sabinal
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Derechos de los enfermos en 

situación terminal. 

 1- Tengo derecho a ser tratado como un ser

humano vivo hasta el momento de mi muerte.

2- Tengo derecho a mantener una esperanza,

cualquiera que sea esta esperanza

3- Tengo derecho a expresar a mi manera mis 

sufrimientos y mis emociones por lo que 

respecta al acercamiento de mi muerte



Derechos de los enfermos en 

situación terminal

 4- Tengo derecho a obtener la atención de
médicos, enfermeras, incluso si los objetivos de
curación deben ser cambiados por los de confort

 5- Tengo derecho a no morir solo

 6- Tengo derecho a ser liberado del dolor

 7- Tengo derecho a obtener una respuesta honesta,
cualquiera que sea mi pregunta



Derechos de los enfermos en 

situación terminal

 8- Tengo derecho a no ser engañado

 9- Tengo derecho a recibir ayuda de mi familia en

la aceptación de mi muerte

 10- Tengo derecho a morir en paz y con dignidad

 11- Tengo derecho a conservar mi individualidad y

a no ser juzgado por mis decisiones, que pueden

ser contrarias a las de otros



Derechos de los enfermos en 

situación terminal

12- Tengo derecho a ser cuidado por
personas sensibles y competentes que van
a intentar comprender mis necesidades y
que serán capaces de encontrar algunas
satisfacciones ayudándome a enfrentarme
con la muerte

13- Tengo derecho a que mi cuerpo sea
respetado después de mi muerte.
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Carta enfermera publicada en ABC. Febrero 2020



Comité de Bioética 
de España

.

Octubre 2020 Informe del Comité

de Bioética de España sobre el

final de la vida y la atención en el

proceso de morir, en el marco del

debate sobre la regulación de la

eutanasia: propuestas para la
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